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A''iUNTAMlEIITO DE. ALICANTE. 

ÁMBITO N° 3. 

Dependencia: Gestión Urbanística. 

Decreto nO: 22ZY 

DeCl'eto.- Vista la propuesta que figura a continuación, que me formula el Jefe de 
la Dépendencia arriba reseñada, resuelvo aprobarla en los mismos términos en que se ha 
í'edactadd. 

Lo manda y fim1a el IItmo. Sr. Alcalde y, por Decreto de 6-7-99 en su nombre, el 
Concejal Delegado de Urbanismo, D. José Luis PamblancoAyela, en Alicante, a catorce 
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 

PS.M. 
¡;¡Í Secretarid, 

.D. cial Mayor, 

F<tó.' Carlos Arteaga 

. / 

litina. Sr. : 

El Alcalde, 
~;e~~~elegado, 

.. osé Luis Pamblanco Ayela. 

Realizados los trámites reglamentarios y considerando concluso el expediente, 
propongo a V.I. que adopte la siguiente resolución: . 

"Decl·eto.- Sobre exposición pública del Proyecto de Reparcelación FOl'Zosa 
de la Unidad de Actuación n° 23. 



He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos 
antecedentes, razonamientos y nonnas legales aplicables figuran, resumidos, a 
continuación. , 

La Agrupación de Interés UrbalÚstico Cala Cantalar, adjudicataria del Programa 
de Actuación Integrada de la Unidad de Actuación nO 23, haciendo liso de las facultades 
que el artículo 66.2.A de la Ley 6/1.994, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la 
Actividad Urbanística (LRAU), confiere al Urbanizador, ha presentado un proyecto de 
reparcelación forzosa, para su tramitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
69 del citado texto legal. 

La tramitación de los expedientes de reparcelación forzosa consiste, en esencia, 
en el sometimiento del proyecto a información pública, convocada en las mismas 
condiciones de publicidad, fomla y plazo que regulan los artículos 46.1 y 3 ó 48 de la 
LRAU; solicitud de certificación registral de dominio y cargas; y aprobación 
administrativa. 

En virtud de lo expuesto, resuelvo: 

Someter a exposición pública el Proyecto de Reparcelación Forzosa de la Unidad 
de Actuación nO 23, por plazo de veinte días, mediante un edicto publicado en una diario 
de infonnación general editado en la Comunidad Valenciana y, posterior o 
simultáneamente, en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana. 

Previanlente a la publicación del edicto, habrá que .[elnitir una aviso con su 
conteliido al domicilio fiscal de quienes consten ' en el Catastro como titulares de 
dere~llOs afectados por la actuación . . 

;'-\ . 

Alicante, a 13 de diciembre de 1. 999 

ano Vidal. 

. '-' ') 
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La participaciÓn en Intergelat Forman 70 
técnicos en . -. 

se Incrementa en un tercIO . , 
prevencl(~n 

Comercio ultima una normlttiva que regulará el helado artesano 
de riesgos 
LP. VAl{t;OA.. El S«Tetar1o general 
de UGT·PV, Rafael Recuenco, 
enlregÓ los tírulosa los¡etenla tra· 
bajadores 'que constituyen la pri
mera promoción de ttcnicos cua· 
lificados en pre\'ención de riesgos 
laborales y que han realilado un 
curso di trescientas horas bomo
logado por la Generalitat Valen· 
ciana. El ~indicato UGT·PV con· 
sidera "clave" la formación de los 
delega dos que tendrán que 
desarrollar .Ia tarea de pre\'enciÓn 
de riesgos laborales en las empre
sas para frenar el crecimiento de 
la sinie.stralidad laboral en la 
Comunidad Valencil1la. 

E.I. A1JCANTL. La feria Inlergelal ba 
im'rementado en un le rdo el espacio 
de exposición que ocupará en [a Ins· 
titución Ferial AJ ic:lIltina entre el 4 
y el 7 de este mes. Dicha ampliación 
se corresponde casi uactamente ron 
el porcentaje de nue\"U empresas 
(33%) que participarán en la muestra. 

Esta será la primera ocasión en la 
que el gremio de pasteleros lomará 
pIrle en la feria, con una represcñ· 
tación que rondará el 10 por ciento 
de los expositores. l.rm Luis Gisbt:rt, 
presidente de la Asociación Nacional 
de Heladeros Artnanos afirmó que 
la organizaci6n lrabaja para que sean 
más los sectores reprt.S(ntados eo 
lntergelal, destacando enlre ellos al 
del turrón aJlesano, Gisbtrt anunció 
que helado y turrón esrudian, entre 
olros proyectos de cooperación, la 
creación de un laboratprio común de 
Inl'C$tigación y Desarrollo. 

Regulación 

El curso se ha desarroUado en 
dos grupos, uno en Valencia yotro 
en Alicante, entre los mese.s de 
junio de 1999 a enero de 2fJ9O y 
en ellos han participado trabaja· 
dores de distintas empresas y sec
tores de todas las comarcas de la 
Comunidad Valenciana. Esta 
organización sindical considera 
que la Ley de Pre\'encilÍn de Ries· 
gos uborales "es un buen instru· 
mento pero no es suficiente" y 
aboga por poner en marcha meca· 
nismos que frenen la escalada de 
la sinies tralidad laboral. 

Gisbert avalUÓ además que es inmi· 
nente la constcución de un logro al 
que el sector del helado artesano aspi· 
ra desde hace tiempo: la regulación 
que clarifique la condición artesánal 
de los p'roductos e impida la campe· 
tencia desleal. Aunque no quiso ade· 
lantar más detalles, el presidente del 
gremio de heladeros artesanos mostró 
su confianu en que durante eltrans· 
curso de la Feria sea la propia Direc· 
ción General de Comercio la que 
e.tplique los tfrminos de esta nue\'3 
normativa. 

Por la que respecta a la Feria en 
si, serán alrededor de 150 empresas 
las que ocupen 105 5.000. metros de 
exposición, de las cuales el 80 por 
ciento son nadona[es y e lr e~lo e:dran· 
jeras. Entre las espaflolas, un 43 por 
ciento tienen su sede en la Comuni· 
dad Valenciana y cerca del 30 por 
ciento en Cataluña. Como en años 
anteriores, la Feria celebrará el con· 

nArA. Volenzuela pre.enl6 10 fer Io ¡unlo a lo. r,prennlonl .. d, los seclores heladero y potlel'ro. IR. pbu 

En 1999 se han producido más 
de 2OO.1XX1 accidentes en la Comu· 
nidad Valenciana, la segunda de 
España con una mayor IMa de 
siniestrabilidad labora l. Desde el 
sindicato aseguran que este incre· 
mento obedece a la precariedad 
laboral, 13 rotación y la subron· 
tratación, ya que, segón las cifras 
que aportan, el sesenla por ciento 
de los accidentes Jos p3deceó tra· 
bajadores temporales. Otra causa 
del alto grado de siniestralidad es, 
según UGT, el incumplimiento de 
la normativa ~r parte de los 
cmprCS:t rios, de 10$ que un once 
por ciento conoce la Ley de Pre· 
\'~ nción, y tan ~Io un nue\'e por 
cientoha puesto en marcha el Plan 
de Pre\·~nción. 

CUf50 de nuevos sabores, que acoso 
rumbra a s\l5Citar la curiosidad del 
público debido al eJ<o tismo, a "eces 
más bien casticismo, de f6rmuliU difr· 
cilmente imaginables. 

La organización pre\'6 una asisten
cia u rcana a los 20.000 \uilante.s, 
teniendo en cuenta que la edición de 

e&te año durará un día menos que la 
del año p3.Sado. 

Fidel ruco, pres idente de la Aso· 
ciación Provincial de Pasleleros Arle· 
sanos, e.o;plic6 que se celebrarán di"er
sas demostraciones, asl romo concur· 
sos de fo'tograffa, de piezas artísticu 
-<00 15 obns de toda España un· 

1 as exportaciones de mueble 
valenciano crecen un 2 % 
Alicante vendió de ellero a octubl'e por 2,878 millones 

LP. ~'-ICf.. Entre enero y octubre 
de 1999, las ventas al exterior de 
mobiliario producido en la Co~uni. 
dad Valencia na alcanzaron los 
57,953 millones de pesetas, según 
consta en un informe de la Asocia· 
ción Nacional de Industriales y 
E\porladores de t.lueble.s de Esp3.ña 
(Anierne), que rccoge, asimismo, 
cuales han sido durante el citado 
periodo los principales paIst.s con
sumidores de la exporlación del 
mobiliario de es ta autonomla. 

Por provincias, Valencia exportó 
mobiliario en los dicl primeros 
meses del pMado ejerckio por \'3lor 
de 45.618 millones de pesetas; CM· 
telJ6n por 9.456 millones y Alicante 
por 2.878 millones de pesetas. 
Según consta el mismo informe, úni· 

camente durante el mes de octubre 
del pasado ejercicio, la e.\-portación 
de muebles de la Comunidad Vakn· 
ciana fue de 6.789 millones de pc$e· 
las, cifra que representa un crecl· 
miento superior al 2 por ciento res· 
peCIO al resultado alcanzado en el 
mismo mes de 1998 y que, según el 
presiden te de An ieme, Enrique 
Ptrel Tortosa, "'permite augurar un 
cierre posi tim de ejercicio )'a que, 
tras un perlodo inicial de descensos, 
en octubre, por tercer mes cons.ecu· 
tiro, se ban incrementado laS ventas 
al exlerior de mueble producido en 
es ta autonomfa~. 

u consecución de estos resulta· 
. dos, según las mismas fuente.s, afian· 

za a la Comunidad V31enciana como 
[a principal autonomfa española en 

cuanto a la exportación de 
se refiere, seguida de Calalu a, Pa(s 
Vasco, Cast ill a· La Ma cha y 
Madrid, cuyas "enlas al e.-tltE·or fue · 
ron de 39.203 millones de etas; 
11915 millones; 11.290 m' ones y 
I0.181 1llillones de pesetas, respec· 
1i""3mente. 

En cuanto a los rnercad~ desti· 
. nalarios del mueble producit!i. en la 
Comunidad Valenciana, el i~rme 
emitido por Anieme destaca la con· 
solidación de Francia como pr'f¡ er 
pa.rs consurrudor, seguido de Po 
gal y EStados Unidos, que impof! 
ron mobiliario valenciano de esta 
autonomfa por \'3lor de 11839 millo· 
nes de pesetas; 5.597 millones 'J 5.039 
millones de peselas, fC5ptclivamcn· 
lo. 

.>' 

tradaS en el tema "Terra t.Utica"- y 
el pr:imer concurso pro\i.ncial de taro 
las, mediante el que se pretende crear 
"el postre alicantino". . 

Tanto Gisbert co~destaca· 
ron que la fa iélón de nue\"Os 'pro
resional el pnncipal re lo para sus 

EDICTO 
jJUll.I(¡\jIJ IIJJXJm 

• ,. -La Agrupación de Interés Urblllbrico Cala Cantalu, adjudicataria del 
Programa de Actuación Integrada de la Unld3d de Aclutción nO 23, haciendo 
uw de las facultades que el artIculo 66.2.A de la Ley 611.99-1, de I~ Gene l ari~t 
Valenciana, Re¡ uladora de la Acrividad Urbanística (LRAU), confiere i.I 
Urbaniudor, ha presentlldo IÍn prorecto de reparcelJci6n forzosa, para Sil 
trunitacióo de eonfonnidad coo lo dhput.5to eo el artfrulo 69 del citado tu tl 
legal. . . 

La tramitadón de los expedientes de repareelación forzon COMiste, e 
C-SelKia, en el sometimiento del ~)'ccto alnfonnadón pIlblica, eoo\"OC.da el! 
las mismas condiciooCl de publicidad, fonna >: pluo que regulan los antcuJos 
46. 1 y 3 ó 48 de la LRAU; sollclrud de cenlficaci6n re¡inral de dominio 
cargas; y aprobación administratil'a. 

De acuerdo con lo expuesto, el Concejal Delegado de urbani~7.no, t 
delegación dellltmo. Sr. Alcalde Presidente, ha resu~lto; 

Somrler a exposld6n pública et Pro)"edo de Rrp:IIl:e'lad6n Fa a de 
ta Uoldad de' Actuación nO 23, por plazo de 1'clnlr días, durante' I cual 
podrtn presenlarse alegaciones. 

El expediente 5e halla a disposición de los inrcr~sados en el 
de Gestión UrbllÚSlica de este Ayuntamiento, en b planta terc 
de oficinu sito en la calle de Jorge Juan nO 1, de 1 

El. ..... CALDB, 
. El. CO:-OCfJAl. DELroAOO 

• Jost LuI. 1'>mbI""", A).II 
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reparcel"laci6 sotmés simultaniament al tramit de l'exposici6 públi 
Cíl. En cls cinc dies segUents al vcnciment del termini anterior es 
podran presentar proposicions juridicoeconomiques. sense perjudici 
deIs altres tr~mits disposals en els artides 46.4 i 69 de la Llei Regu
ladora de l' Act ivitat Urbanística. 

La Pobla de Famals, 12 de gener de 2000.- L'alcalde president: 
José Vle. Sanchis Marqués. 

2, Allres {[ss lIlIIples 

Aj untament d ' A1acant 
IlIformació pública del projecte de reparceNoció forr;osa de la 

1I1l¡ra( d'actllació 23. [2000159101 

L'Agrupació d' lnterés Urbaníslic Cala Cantalar, adjudicataria 
de l programa d'actuació integrada de la uni tat d'actuació número 
23, fent ús de les facultats que l'art icle 66.2.A de la L1ei 6/1994, de 
la General itat Valenciana, Reguladora de l'Activitat Urbanística 
(LRAU), confereix a I'urbani lzador, ha presenta! un projecle de 
reparceHaci6 fonrosa, per a la seua tramitaci6 de conformitat amb 
el que disposa l'articJe 69 de ¡'esmenlat texllegal. 

La tramitaci6 deis expedients de reparcel' laci6 for~osa consis
teix, en ess~ncia, en el sotmetiment del projecte a informació públ i
cn, convocada en les mateixes condicions de publicitat, forma ¡ter
mini que regulen els anicles 46.1 i 3 Ó 48 de la L1 ei Reguladora de 
j'Activitat Urbnnística; sol·licitud de cenifica t registral de domini i 
carrcgues; i aprovació administrativa. 

D'acord amb tot aixo, el regidor delegat d' Urbanisme, per dele
gació de l'alcalde president, ha resolt: 

Sotmetre a exposició pública el projecte de reparcel 'lació for~o
S3 de la unita t d'acluació nl¡mero 23, per tennini de 20 dies, du rant 
el qual podran presentar-se aHegacions. 

L'expedient es troba a disposic ió deis interessats en el Departa
mcnt de Gesti6 Urbanística d'aqucsl ajuntament, en la planta terce· 
ra de l'edit1ci d'oficines situat CIl el carrer de Jorge Junn número 1, 
de 10.00 014.00 hores. 

Alacant, 14 de desembre de 1999.- L'alcalde, p. d. el regidor 
delegnt: José Luis Pamblanco Ayela i el secretari genera l, p. d. 
I'oficial majar: Carlos Arteaga Castniio. 

Aj unt.nment d ' Ah~lenara 

/IIformació pública de l'aprol'ació inicial del projecle d'expro
piació i IIrbanill.ació per al recil/le ferial i aparcamelll d'Almella-
ra. 12000/1\'18651 " 

Mitjantant acord. de I'ajunlament ell pie, de data 16 de dese m
bre de 1999, es va aprovar inicialment el projecte d'cxpropiació i . 
urbanitzaci6 per al recinte ferial i aparcament d' Almenara. 

Cosa que es fa pública pcrque en prcngueu coneixement, fen! 
constar que I'cxpedient es troba exposal al públic durant els 20 dies 
habils segOcnts a la publicació en el Diar; Oficial de la Gelleralitat 
Valenciana, duran! els quals es podran presentar al'legacions contra 
aques!. 

Almenara, 25 de gener de 2000.- L'alcalde: Vicente Gil Dime-
do. 

Ajuntamcnt d e Beni cassim 
Relació d'obres d'/Irbanitwció ('n deseJII'ol//pa/llellt d'wllI 

(/cfllació aillada. Q//orllrimeslre de /999. 12000/X9S2] 

O'acord amb el que es disposa en I'<inicle 139 del Rcglamcnt 
de Planej:lI11ent dc la Comunitat Valenciana, aprova!. per Ol!crct 

yecto de reparcelaci6n sometido simultáneamente 'al trámite de su 
exposición pública. Dentro de los cinco días siguientes al vencimien
to del plazo anterior se podrán prescntar proposiciones jurídico
econó~i cas, sin perjuicio de los demás trámites dispuestos en los 
artfculos 46.4 y 69 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística. 

La Pobla de Famals, 12 de enero de 2000.- El alcalde presiden· 
te: José Vte,.Sanchis Marqués. 

2. Olros asulllos 

Ayuntamiento de Alicante 
Información pública del proyeclo de reparee/ación forzosa de 

la wlidad de aCEUaciólI 23. (200OlS910] 

La Agrupación de Interés Urbanistico Cala Cantalar, adjudica
taria del progrjlma.de actuación in tegrada de la unidad dé actuación 
número 23, haciendo liso de las facultades que el artículo 66.2.A de 
la Ley 6/1994, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la Act i· 
vidad Yrbaníslica (LRAU), confiere al urbanizador, ha presentado 
un proyecto de reparcelación forzosa , para su tramitación de con
formidad con~ l o dispuesto en el anículo 69 del citado tex.to legal. 

~a tramitación de los expedientes de reparcelaci6n forzosa con
siste, en esencia, en el sometimiento de l proyecto a información 
pública, convocada en las mismas condiciones de publicidad, forma 
y plazo que regulan los mtfculos 46.1 y 3 ó 48 de la Ley Regulado· . 
ra de la Act ividad Urbaníst ica; solicitud de certificación registral de 
dominio y cargás; y aprobación administrativa. 

De acuerdo con lo expuesto, el concejal delegado de Urbanis
mo, por delegación del ilustrísimo señor alcalde presidente, ha 
resuelto: 

Someter a exposición pública el proyecto de reparcelación for
zosa de la unidad de actuación número 23, por plazo de 20 días, 
durante el cual podrán presentarse alegaciones. • 

El expediente se halla a disposición de los interesados en el 
Departamento de Gestión Urbanística de este ayuntamiento, en la 
planta tercera de l edificio de oficinas sito en la calle de Jorge Juan 
número 1, de 10.00 a 14.00 horas. 

Alicante, 14 de diciembre de 1999.- El alcalde, p. d. el ,oncejal 
de legado: José Luis Pamblanco Ayela y el secretario general, p. d. 
el oficial mayor: Carlos Arteaga Castaño. 

Ayuntamiento de Almenar a 
Infoflllación pública de la aprobación inicia! de! proyecto de 

expropiacióJl y urbanizaciól/ para el recilllo feria! y aparcamiento 
de Alm¿lIara. (2000/M865J 

Mediante acuerdo del ayuntamiento en pleno, de fecha 16 de 
diciembre de 1999, se aprobó inicialmente el proyecto de expropiación 
y urbanización para el recinto ferial y aparcamiento de Almenara. 

Lo cual se hace público para general conocimiento, haciendo 
constar que el expediente se ha lla expuesto al público durante los 
20 días hábiles siguientes a la publicación en el Dia,.i Oficial de /a 
Genera/itat Valenciana , durante los cuales se podrán preseIllar ale
gaciones contra el mismo. 

Almenara, 25 de enero de 2000.- El alcalde: Vicente Gil DIme-
do. 

~yuntal1liento de Bcnicassim 
Relación de obras de urbal/ización en desarrollo de I/IW actlla. 

ción aislada. Cuarto trimeSlre /999. ¡2ooOlX982] 

De acuerdo COIl lo dispuesto en el al1fculo 139 del Rcglamentu 
de Planeamiclllo de la Comunidad Valenciana, aprobado por 

, 
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A YUNTAlvlIENTO DE ALICANTE 

LORENZO PLAZA ARRIMADAS, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 
A YUNTA MIENTO DE ALICANTE, 

CE R T 1 F 1 C O: Que la Comisión de Gobierno, en la sesión celebrada el día treintá y 
tillO de enero de dos mil uno, cuya acta aún no ha sido aprobada, adoptó el acuerdo que, copiado 
íntegra y litera lmente, figura a continuación: 

"12. REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 23: 
RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS, APROBACIÓN DE LA 
REPARCELACIÓN y ADOPCIÓN DE OTROS ACUERDOS COMPLEMENTARIOS 

Se da cuenta del expediente a que se refiere el epígrafe que antecede, en el que obra una 
propuesta de acuerdo del Jefe del Departamento de Gestión Urbatústica, de fecha 24 ele enero de 
2001 y cuya parte exposit iva es del siguiente tenor: 

" La Agrupación de Interés Urbanístico Cala Ca ntalar, con fecha de 11 de 
noviembre de 1999, presentó a trámite el proyecto de reparcelación de los terrenos 
cOlllprendidos en el lÍtÍtbito de la Unidad de Actuación 23 del Plan General Municipal de 
Ordenación de Alicante, en su condición de adjudicataria del conespondiente Programa 
de Actuación Integrada. 

De acuerdo con cuanto establece el procedimiento regulado en el artículo 69 de la 
Ley Reguladora de la Actividad Urbanística de la Comunidad Valenciana (LRAU): se 
han remitido los avisos a que se refiere el artículo 46.3 del mismo texto lega l; se ha 
obtenido la correspondiente certificación registral de dominio y cargas, relativa a las 
fincas afectadas; y se han publicado dos edictos anunciando la apertura del periodo de 
información pública, Ul10 en el diario La Prensa, de fecha 3 de febrero del año 2000, y 
otro en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de fecha 16 de febrero del año 2000. 

También se ha notificado la tramitación del expediente a los titnlares de las 
cargas que, según el Registro de la Propiedad, gravan las finca s incluidas en el polígono, 
en su condición de interesados y en cumplimiento y a los efectos de cuanto establecen los 
artículos 7 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, y 32 del Reglamento Hipotecario, 
así como a la J efatura Provincial de Costas, a los efectos prevenidos en los artículos 31 y 
siguientes del Reglamento General para el desarrollo y ejecución de la Ley de Cos tas. 

Respecto de esta última notificación, la Jefatura de Costas ha manifestado la 
corrección del expediente de reparcclación en cuanto al deslinde del dominio público 
marítimo terrestre aprobado por Orden Ministerial de 13 de abril de 1973 y la 
delimitación de la zona de servidumbre de protección, y sobre la no invasión del 



dominio. público por las parcelas resultantes, si bien hace constar que todas las parcelas, 
salvo las denominadas S11, S13 y S3.2, están afectadas en parte por la zona de 
servidumbre de protección definida en la Ley de Costas. 

Durante la tramitación del expediente, han tenido entrada los siguientes escritos, 
los cuales han sido informados por el urbanizador y por el Departamento Técnico de 
Gestión Urbanística en el sentido que, se indica a continuac,ión de cada UlIO de elh)s: 

a) Don Santiago Hoyos Carrillo afirma que la porción de la finca de su 
p¡'opiedad, la registral 12.241, tiene una snperficie de 285 m2 y no de 262, como dice el 
proyecto; "que de acuerdo con el coeficiente de cesiones para suelo público (59'43%), 
que corresponde en general a la Unidad reparcelable, (su) derecho en relación al suelo 
privado edificable es de 116 m2 y no de 108 m2 ... "j "siendo el aprovechamiento que 
conforme al plan (le) corresponde superior a115% de la parcela mínima edificable (400 
m2), me corresponde adjudicación en proindiviso del 29% de la superficie de dicha 
parcela mínima ... ". Ello no obstante, propone una solución alternativa, consistente en la 
adjudicación a su parcela matriz, a través de la reparcelación, de una porción de 58 m2 
sobrante, situada entre el lindero de su parcela y la alineación del vial al que da frcnte, 
compensándose el resto en metálico. La compensación, no obstante, debe valorarse a 
razón de 60.000'- ptas/m2 y sumar, además, el valor de los elementos que desaparecen 
con motivo de la ejecución del vial, tales como la jardinería, una fosa séptica y un aljibe, 
que según el Sr. Hoyos aIcal)zanla cifra de 750.000'- ptas. 

La Agrupación urbanizadora ha contestado el escrito del SI'. Hoyos: restando 
importancia a la diferencia de superficie de la parcela afectada; pronunciándose en 
contra de la adjudicación de un pro indiviso; manteniendo el valor del suelo asignado y 
el costo de las indemnizaciones por los elementos incompatibles con el planeamiento; y 
manifestando que nada tienen que objetar a la adjudicación de los terl-enos sobrantes 
propuesta por el alegan te. 

El Departamento Técnico de Gestión, por su parte, considera aceptable la 
medición de la panela efectuada por el SI'. Hoyos, con las consecuencias 
correspondientes respecto . a los duechos dimanantes de la misma, así como su 
pretensión sobre la adjndicación de terrenos sobrantes de viario, si bien teniendo en 
cuenta que "la agregación de dicho sobrante a la restante porción de la finca original ha 
de reflejar expresamente que no conlleva ningún derecho de edificabilidad, con motivo 
de haberse atribuido la totalidad de la prevista al resto de las fincas". Y considera 
inaceptables los valores propuestos por el alegante, respecto del snelo, ya que su valor 
debe ser en este supuesto el mismo que para el resto de la unidad, a razón de 50.000'
ptas/m2, que es el seilalado en el Programa; y respecto de "las indemnizaciones por 
demoliciones de elementos incompatibles con la actuación propuesta", por considerar 
correctas las contempladas en el proyecto "toda vez que o bien no se demuestra su 
existencia y estado de conservación por el alegante o bien (fosa séptica) será sustituida 



por los elemcntos de la nueva urbanización". 

b) Don Juan Antonio García Solera. Con fecha 15 de marzo de 2.000, ya 
finalizado el periodo de exposición pÍlblica, el Sr. García Solera, en su condición de 
arquitecto redactor, presentó unas cuantas hojas sueltas -que se corresponden con las 
nÍlmcro 8, 9, 10, 25, 27, 28, 45, 49, 65 y 67, Y los planos 3 y 3' del proyecto- con el fiu de 
que sustituyeran sus equivaleutes el\ el documento presfutado en su día p.or el 
Urbanizador, eu el cual, segÍln afirma, había advertido algunos errores. 

La documentación del Sr. Solera fue puesta de manifiesto a la Agl'llpacióu 
urbauizadora, la cual, eu su escrito de fecha 24 de marzo, uegó la existencia de tales 
errores. 

Tambiéu comparecieron la mercantil Andrés Aramendia, S.A., y Jefapar, S.L.; 
miembros de la Agl'llpación urbanizadora afectadas por la rectificación propuesta por 
el Sr. García Solera, con el fin de ncgar la existencia de los errores denunciados y de 
poner de manifiesto la aprobación por unanimidad -se refiel'e a la Agrupación de 
Interés Urbanístico Cala Cantalar- de la reparcelación presentada a trámite, incluido el 

C? voto del Sr. García Solera, y la inadmisibilidad de una documentación modificativa 
_ _ r2-,r'-:.,¿ __ ~I~)]~·_esentada unilateralmente por el técnico redactor al margen de la voluntad del 

OrBlmizador. 

De forma similar se pronuncia el Departamento Técnico dc Gestión en su 
informe de 9 de mayo: en su opinión, "el escrito .del SI'. García Solera ha de reputarse 
como una alegación extemporánea puesto que ni está suscrito por el otro arquitecto 
corred actor del proyecto y también propietario de finca inicial ni existe tal error puesto 
que el reparto de las cargas es proporcional a las adjudicaciones de suelo, principio 
general en la reparcelación cuando el valor de las fincas resultantes es equivalente, tal 
como señala el artículo 72.2 de la LRAU o el artículo 100.6 del Reglamento de Gestión 
Urbanística" . 

Poco después, el 11 de abril de 2000, el Sr. García Solera, para apoyar su tesis, 
presentó un nuevo escrito fundamentado en un informe jurídico, suscrito por el gabinete 
de García de Enterría, en el que defiende la "viabilidad jurídica del proyecto de 
reparcelación rectificado", alegando que la rectificación del porcentaje de cargas en que 
aquélla consiste afecta tan solo a dos propietarios y no supone alteración en los 
restantes, y tiene su origen en la inconcrcción del convenio suscrito previamente cntre 
las partes afectadas respecto de la imputación de las cargas de urbanización. Tal 
convenio, segÍln el informe Enterría, "no tiene por objeto distribuir las cargas de 
urbanización, sino, simplemcnte, corregir la adjudicación de superficies" y "no 
expresaba que con la adición de esa superficie a la finca del Sr. GarCÍa Solera tendría 
éste que participar en las cargas en la proporción a la superficie total de su propicdad". 
Finalmente advierte que, "de no aceptarse llanamente la conclusión anterior por la 



Administración o por los propietarios interesados, habría que acudir a los Tribunales 
pidiendo la ejecución, pura y simple, de la Sentencia" -se refiere a la Sentencia 298, dc 
fecha 12 de marzo de 1993, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, confirmada por otra del Tribunal Supremo de fecha 26 de julio de 1999, 
sobre anulación del Plan General exclusivamente en cuanto concierne a la delimitación 
de la U.A. 23-. 

Con tOllo y en definitiva, lo que es evidente es que la facultad de proponer la 
reparcelación forzosa corresponde al urbanizador (art. 66.2.A de la LRAU), en este caso 
la Agrupación de Interés Urbanístico Cala Cantalar, y no al arquitecto redactor del 
proyecto, el cual, obviamente, no puede bajo ningún concepto presentar unilateralmcnte 
y "motu propio", ante la Administración actuante, ninguna propuesta contraria a la 
voluntad del urbanizador. 

Desde otra perspectiva, tampoco es de recibo la utilización de la técnica de la 
corrección de errores para conseguir imponer a través de la aprobación de la 
reparcelacióu forzosa una interpretación unilateral de un convenio privado previamente 
suscrito con otros propietarios: la distribución de cargas al margen de lo establecido en 
la LRAU no tiene cabida en la reparcelación forzosa, autes bien es objeto de relaciones 
privadas entre propietarios, residenciables, en caso de conflicto, ante la jurisdicción 
civil, nnnca en vía administrativa, la cual, como se ha dicho, tiene sus propias normas, 
en este caso el artículo 72.2 dé la LRAU y conconlantes. 

c) La mercantil "Edi S.B. Promotores Inmobiliarios, S.A.", en su escrito de fecha 
21 de marzo, pone en conocimiento de la Administración actuante la adquisición a los 
Sres. Gras Beltrán de la finca registral 73.382, tomo 2.135, libro 1.256, folio 84, que da 
origen a la resultante S-S. 

d) La mercantil Tamajosa, S.L., con fecha 20 de junio, pone en conocimiento de 
la Administración actuante la adquisición a Don Robert Van del' Windt de la finca 
registralnúmero 50, folio 184, Libro 1, Sección 1", que da origen a la resultante S-3; y 
aprovecha su escrito para, ya fuera de plazo, presentar las siguientes alegaciones: a) 
solicita que se tenga en cuenta la sentencia del TSJCV número 298, de 12 de marzo de 
1993, con de fin de proceder a la reducción de cargas en el seno de la unidad y a la 
adjudicación de nuevas fincas o, en su caso, a la correspondiente compensación 
monetaria; b) duda de la veracidad de los excesos de cabida contenidos en algunas 
fincas iniciales del proyecto; c) solicita que se respete la superficie de 1.800 m2 que, 
según el Registro, tiene la finca de su propiedad, en lugar de los 1.760 que se le 
reconocen; d) según el alegallte, los excesos de superficie de las fincas iniciales deberían 
repartirse entre todos los propietarios afectados, o bien, si todos están de acuerdo con 
las superficies que les han sido asignadas, adjudicársele a él proporcionalmente el exceso 
que corresponda a la finca de su propiedad; e) finalmente, los criterios de adjudicación 
de las fincas resultantes no han contado en la reparcelación con un elemento esencial, 



7Xl 
, 

como es la distancia a la zona ma .. ítimo te .... est .. e de las finca s iniciales . 

La Ag .. upación de Inte .. és U .. banístico Ca"; Cantala .. , contestando la alegación de 
Tamajosa, S.L., hace .. efe .. encia a su extempo .. aneidad, ya qu e, "como es obvio, no 
puede .. cab .. i .. se pa .. a nadie el t .. lÍmite de audiencia o de info .. mación pública"; hace 
alusión a la sentencia , sos teniendo que sus efectos ya se han mate .. ializado en la 
.. epa .. celación, dando luglj" a la adjudicación .en favo .. del S ... Ga .. cía Solel'a de una 
pal'cela mayo .. que la que habría obtenido de no media .. aq uélla ; el Sr. Va n del' Windt, 
de quien Tamajosa, S.L., trae causa, no .. ccurrió el Plan Gene .. al; .. especto de la 
med ición , la me .. cautil "co mpra lo que compra, una pa .. cela de 800 m2 con una 
determinada edificabilidad", s iu que tenga relevaucia alguna la superficie de la pa .. cela 
inicial, ext .. emo que en última instancia se .. ía una cuestión cnt .. e comp .. ador y vendedor. 

Respecto de la alegación de Ta majosa, S.L., el Depa rtamento Técnico de Gestión 

Z Urbanística incide en su extempol'aneidad y en el hecho de que " la .. eparcelación fue 
acordada voluntariamente por todos los p .. opietarios iniciales, salvo uno de ellos", 

~-",.p.="""'---lTlinlc..¡yhlÍdo el Sr. Van del' Windt, propieta rio anterio .. de la pal'cela inicial 3; sobre la 
posible falta de equidad al adjudica .. las pa .. celas "debida a las diferencias entre las 
longitudes de fachada a l dominio público ma .. ítimo te .... cst .. e de las parcelas iniciales y 
final es" recue .. da que, ademlÍs de haber mcdiado el acuerdo de los p .. opieta .. ios en la 
dist .. ibución, cl a .. tíc.ulo 70.A d.e la LRAU iudica como c .. iterio el del .. epa .. to 
p .. opo .. cional ; y, pO I" cuanto se .. efiere a la medición de las pa .. celas, apunta qu e "el 
alegante no aporta pruebas que invaliden la medición o .. iginal" y que, "en caso de 
disco .. dancia ent .. e los títulos y la .. ealidad física de las fincas, p .. evalece .. á esta"; y 
finalmente, .. efi .. iéndose a la sentcucia tautas veces citadas, el auto .. del info .. me alude, 
cou acie .. to, a l hecho de que ha sido precisamente la Agrupación de Inte .. és U .. banístico 
Ca la Cantala .. , que engloba la práctica totalidad de los p .. opietarios de suelo , la que ha 
p .. opuesto a través del P .. ograma de Actuación Integrada la delimitación de la Unidad 
de Actuación 23, haciendo uso de la posibilidad que a dichos inst .. umentos oto .. ga el 
artículo 33.2 y 6 de la LRAU. 

La repa .. celación ha sido info .. mada por el Depa .. tamento Técnico de Gestión 
U .. banística con fecha de 9 de mayo de 2000. 

Po .. cuanto se ha expuesto y una vcz t .. anscu .... ido el plazo del a .. tículo 71.3 de la 
L.R.A.U., procede la ap .. obación del p .. oyecto de .. epa .. celación en los té .. minos en que 
fue .. edactada po .. los a .. quitectos Don Juan Antonio Garda Sole .. a y Don Fernand o 
Ce .. ve .. o Barbolla, y ap .. obado po .. la Ag .. upación de Inte .. és U .. banístico Ca la Ca ntalar, 
urbauizado .. de la Unidad. 

Es competente pa .. a la adopción de los p .. esentes acuerdos la Comisión Municipal ' 
de Gobierno, por delegación del Alcalde." 



En el nuslllo escrito, a continuación, se propone que se adopten los siguientes 
acuerdos: 

"Primero. Darse por enterada e incorporar al expediente los datos suministrados 
podas mercantiles Edi S.B. Promociones Inmobiliarios, S.A., y Tamajosa, S.L., respecto 
de la adquisición de las fincas iniciales 5 y 3, respectivamente. Ambas se entenderán 
subrogadas a todos los efectos en la posición jurídica de los anteriores propietarios, 
entendiéndose con ellás las sucesivas actuadones. ' 

Segundo. Desestimar las alegaciones de Don Juan Antonio García Solera y de 
Tamajosa, S.A., por extemporáneas. 

Tercero. Estimar parcialmente la alegación del Sr. Hoyos, en los términos que se 
ha expuesto en la exposición de motivos y, consecuentemente, reconocer la superficie de 
la parcela inicial! en 285 m2, valorarla a razón de 50.000'- pesetas/m2, y adjudicarle la 
denominada parcela sobrante, con una extensión superficial de 58 m2, para su 
agregación a la finca de su propiedad lindante. 

La adjudicación de la parcela no conlleva derecho alguno de edificabilidad. 

Cuarto. Aprobar la reparcelación de la Unidad de Actuación 23 en los términos 
en quc ha sido redactada pOI' los arquitectos, Don Juan Antonio García Solera y Don 
Fernando Cervero Barbolla, y propuesta por el urbanizador, la Agrupación de Interés 
U rbanístico Cala Cantalar, con las correcciones derivadas del informe técnico municipal 
de fecha 9 de mayo de 2000. 

La aprobación de la presente reparcelación implica, de acuerdo con cuanto 
establecen las Bases Reguladoras de las Relaciones Urbanizadór-Propietarios, 
integrantes del Programa, la imposición de las cuotas de urbanización contenidas en el 
anexo 6 del proyecto, y la afección de las parcelas resultantes, como carga real a hacer 
constal' en el Registro de la Propiedad, al pago de aquéllas, por el importe cautelar 
estipulado en la cuenta de liquidación provisional, salvo en aquellos supuestos en que la 
deuda haya quedado afianzada o avalada en forma legal. 

Respecto de las garantías reguladas en el al·tículo 66.3 de la L.R.A.U., "el 
urbanizador vendrá sujeto -según dice literalmente el Programa- a asegurar ante el 
Ayuntamiento su obligación de convertir en solares las parcelas de los propietarios que 
deben rctribuirle", si bien con la excepción de los miembros de la Agrupación Cala 
Cantalar acogidos al régimen del párrafo quinto del mismo precepto. 

Quinto. Una vez que los presentes acuerdos adquieran firmeza en vía 
administrativa, se expedirá la correspondiente certificación de su contenido, que se 
entregará al urbanizador para que proceda a su inscripción registral, utilizando 



cualquiera de los procedimientos a que se refiere el artículo 6 del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecária sobre inscripción en el Registro de 
la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. 

Sexto. Notificar la prescnte resolución al urbanizador, a los propietarios, y a los 
titul:1rcs de las cargas y /gravlÍmenes que, se&ún el Registro de la . Propiedad, recaen / 
sobre las parcelas afectadas." 

Somet ido el asunto a votac ión, la Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad. 
acucrda aprobar la expresada propuesta, en los mismos términos en que ha quedado 
transcrita. " 

Para que conste en su expediente, extiendo la presente, de orden y con el visto bueno 
del Sr. Alcalde-Presidente, en Alicante, a seis de febrero de dos mil uno. 

Conforme con los 
antecedentes. 
El funcionari o 
encargado 

>< 
Fdo.: F. Javier 
Marco Mataix 

-

El Secretario 

Fdo.: Lorenzo 
Plaza Arrimadas 
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______ -,----'------ ADI\I1IN ISTRACIÓN LOCAL _' __ -----,----

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

EDICTO " , 

La Comisión 'de Gobierno: 'en I~ sesión ¿elebrada'el día' 
treinta y uno de enero de dos mil uno, acordó aprobar 
definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de 
Actuación 23, presentado por la Agrupación de Interés Urba
nlstico Cala Cantalar, adjudicataria del Programa de "'elua- , 
ción Integrada de' la Unidad de Actuación 23, ,',' ': , 

L o que se publica en cumplimi~nto del articulo 1,11 del ' 
Reglamento de Gestión Urbanlstica, ' 
.. Alicante a 14 febrero de 2,001, ,,' " 

' El Concejal Delegado, José Luis Pamblanco Ayela,EI 
Oficial Mayor, Carlos Arteaga Castaño, " , " ,' ' " ' ' 

~ .. 
" '06657' 

, " ,EDICTO 

Por esta Alcaldía Presidencía se',ha r~~ueHo, conf~cha 
26 de enero de 2,001, la incoación de e)(p~qie~,te sanCiona, 
dar por incumplimiento de la orden,:de, 'v'alla:~p del solar 
número 13 de la c/ Cerdá, y no habiendo sido I?caltzado en 
su último domicilio conocido, su propietario D. Vicente Slscar 
Saez de conformidad con lo 'dispuesto:en el arllculo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Rég,imen Jurldic? de. 
las Administraciones Púl¡licas y del Procedimiento Admlnls, 
trativo Común, se .le nolifica, mediante' el presente edicto et ' 
susodicho decreto': .' ' 

"Decreto.~ Inco.aCión de expediente sancionador por 
incumplimiento de orden de limpieza y vallado del solar 
nlimero 13 de la calle Cerdá, 

He 8xamii1ado el expediente a que se refiere el eplgrafe , 
Ique precede, cuyos anteceqenles, r;lzonamientos y norm~s 
'legales aplicables figuran, resumi~os, a con~i~uaclón, ' 

Por resolución de la Delegaclon de ServicIos y Manlenl
miento, de feclia 1 de agosto de' 2q99.,;,s<~ ,.c)(q\,n~, reque rir a 
la propiedad del 'solar núm~ro 13 de IqJ~)fll/;§ r,da, p~ra que 
lleva ra a cabo su vallado en ,el pl!~:>9c~~,;~17z dlas, de , 
conformidad ~on el informe~pro~~e.s~~l :9}~\'r~Yr;l,IC I O TécniCO 
del Departamento de conservaclon,?})We'l'N,~g~~,s: de fecha 
24 de Julto anterior. . . '" '~k c~ r. t .. ·· ", '. 

La citada resolución fue notificaqa'a?u propietario, Don 
Vicente Siscar Sáez, mediante la publli;'~'!:l\Íd~~,~ , ~dicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia númer9;~~2"F?v,e¡;po~dlente 
al dla 25 de noviembre de 2000, toda ve;{lfue, 'a[lgual que en 
anteriores ocasiones ' no se pudo e(e'~\ü~rllra :' hoiificación 
perso~?I, por haHa.r~~ ausente de su :~e~J~J LO~~:,~~ atender 
los aVIsos del servicIo de Correos. .. '~;' " 
. El m.encionado Servicio ·Técn.ico q.e ,~~O;Qs,erv~ción' de 
Inmuebles informa, co'n fecha 18 de enero~djl ¡~R9P , que nO,se , 
tla realiza.do el ordenado v,allado del ~o.la~ ., ~ J 0~:: . 

'Ha transcurrido, pues, el plazo estaQlecldQ para llevar a 
cabo lo ordenado' en uso de la facullad, ¡l¡Jg' ~iíJo,s Alcaldes, 

, confiere el artículo 92 de la Ley 6/1994, d~ ),5. d,e, n,9vlembre, ~e -' 
la Generalitat Valenciana, Reguladora dela Actividad Urbanls- , 
tica en reladón con el 99, e) de la l'é'y'3Ó/1992,de 26 de 
nov'i embre: de Régimen Jur;pico de lasA9m1.~lsrr,aCiohes Públi
~as y dE!l Procedim,ientpAdminislralivo c~~üry,~~ 's9 'r~?acción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de fiíO~lficaclon de la 

, .. .1.., B) ImposiciÓn de hast~ diez multas, coercitivas ~00 
per,iodicidad mínima mensual , por valor máXimo de u~ decl
mo del cosle'estimado de las obras:ordenadas, .. .1.., 

Además de las normas antes reseñadas, son aplicaQles 
los artículos 245,1 del Texto Refundido de la Ley sobre el 

'Régimen del Suelo y OrdenaciónUrbana, 10 del Reglamento 
de Disciplina Urbanística y 86 de la Ley 6/199,4, de 15 de 
noviembre, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la ' 

' Actividad Urbanlstica, y las disposiciones aplicables del He
glamento ,del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 

,Sancionadora, aprobado por Real De.creto 1,398/1993, de 4 
, de agosto.. , , ' " " 

El órgano competente para resolver es el Alcalde, por 
aplicación del artículo 21 ,1 ,s) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, según la redacción dada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril, en relación con el articulo 92 de la 
citada Ley autonómica, , " , 

, Como consecuencia de lo expuesto, resuelvo: 
Prjmero,~ Incoar expediente sancionador contra Dqn 

f Vicente Siscar Sáez, propietario del solar número 13 de la 
calle Cerdá, bajo la instrucción del Co".cejal Deleg~do de , 
Servicios y Mantenimiento y la fe publica del funclonano 

, Técnico de Adniinistración General adscrito a dicha Delega
ción, para la imposición de multas coercitivas hasta el ~um
plimiento.de lo ordenado, hasta un máxImo de dlezsuceslvas, 
con periodicidad mfnima mensual y por un Importe , cada vez, 
de veinte mil pesetas (20,000), por el incumplimiento de la 
citada resolución de 1 de agosto de 2000, por la que se le 
requirió, y a cuyo cumplimientos'; le requiere de nuevo, bajo 
el apercibimiento de su ejecución forzosa, el vallado del 
susodid)o solar. . 

, En su relación y en cumplimiento de lo dispu~sto en el 
articulo 13 del mencionado cuerpo reglamentarl,o, se Informa 
a la propiedad expedientada de los siguient~s extrem~s: 
, - El InstruCtor y el Secretario del refendo expediente, 
Don Pablo Suárez Terrades y Don José Maria B.onastre 

. Hernándéz:respeótivamente , pueden ser recusados, de con
formidad con lo dispuesto 81\el articulo 29 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurldico de las Admini~tra
cidnes Públicas y del Procedimiento Administrativo Cbmún" 

"por cualquiera' de las causas enumeradas en su articulo 28, 
- El órgano competenle para la resolución de 'este 

expediente es el Alcalde, por ministerio de la Disposición 
Adicional 3' de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la 
Generalilat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanis

, lica, sin perjuicio de .I ~ resolución del mismo por el reconoci-
miento voluntario de su responsabilidad por la presun,ta 
responsable, con los efectos previstos en el articulo ,8 del 
Reglamento de Procedimiento para él Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, ' , 

-La propiedad sujeta a este expediente puede formular, en 
el plazo de quince días a contar desde el siguiente al do ' 
notificación de la '-presente resolución, cuantás alegaciones 
estime convenientes a su derecho, así como propone'r prueba 
de este, en su caso; de no hacerlo , esta iniciación de expediente 
sancionador se considerará propuesta de resolución. 

Segundo,- Notificar la presente resolución al interesado" 
para su conocimien,o," '. \ 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos ·' 
Alicante, 8 de marzo de 2001, ' , ,', 
'El Teniente de Alcalde, Delegadode Servicios y Mante

nimiento, Pablo Suárez Terrades, El OfiCial Mayor, Carlos 
Arteaga Castaño , . anterior, pór lo que el citado Servjcio,~!Téc-¡)ico [ p~op'one la , ' , 

. in.coación d~1 p~o~~no e.xp~9i~n.t.~ , par~)q ),iOi~~~t~i~Q, .~e I~s .' / 
multill' que el ml?mo ,prec~pt01egal p'reve pariléstos,casos, a ' ' I ":',: 
cúyo ,efedó '¡JiesúP'!e:sl~ el !,ui¡iplimienló 'qeldtl!dena~o eh, la~ ' " ~, ' "i '1 

" .-
'07044' 

e , _ ' ---:~~ .' . ' 
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A YUNT AMIENTO DE ALICANTE 

LORENZO PLAZA ARRIMADAS, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 
A \TlJNTAMIENTO DE ALICANTE, 

C E R T 1 F 1 C O: Que lá Comisión de Gobiernó, en la sesión celebrada el día seis de 
junio de dos mil uno, cuya acta aún no ha sido aprobada, adoptó el acuerdo que, copiado íntegra 
y literalmente, figura a continuación: 

.- ..• ;.-._~."-...... _-- "17. DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

POR DON JUAN ANTONIO GARCÍA SOLERA CONTRA EL ACUERDO DE LA 
COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO DE 31 DE ENERO DE 2001, OUE 
APROBÓ DEFINITIVAMENTE EL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA 
UNIDAD DE ACTUACIÓN NÚMERO 23 DEL PLAN GENERAL DE ALICANTE. 

Se da cuenta del expediente a que se refiere el epígrafe que antecede, en el que obra una 
propuesta de acuerdo del Jefe del Depmiamento de Gestión Urbanística, de fecha 6 de abril de 
2001 y cuya pmie expositiva es del siguiente tenor: 

"1).- La Comisión Municipal de Gobierno, en la sesión celebrada el día tI'einta y 
uno de enero de dos mil uno, acordó "Aprobar la reparcelación de la Unidad de 
Actuación 23, en los términos en que ha sido redactada por los arquitectos Don Juan 
Antonio García Solera y Don Fernando Cervero Barbolla, y propuesta pOI' el 
urbanizador, la Agrupación de Interés Urbanístico Cala Canta lar". 

La Agrupación de Interés Urbanístico Cala Cantalar, designada urbanizador en 
virtud de acuerdo plenario municipal de fecha 2 de marzo de 1999, integra a los 
propietarios afectados por la actuación, entre los que se encuentra el recurrente, SI'. 
García Solera. 

Contra la citada resolución, Don Juan Antonio García Solera, legitimado por su 
condición de propietario, de miembro de la Agrupación de Intel'és Urbanístico, y como 
autor del Proyecto de Reparcelación, ha presentado un recurso de reposición, cuyos 
fundamentos son los siguientes: 

aJ. Incumplimiento de la seuteucia firme de 12 de marzo de 1993, que auuló las 
determiuacioues previstas eu el Plau General de Ordenación para la Unidad de Actuación 
UD 23. 
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Según el recurrente y autor del Proyecto de reparcelación impugnado, éste "debe 
situar,~e jurídicamente eu el ámbito de actuaciones de ejecución de la Sentencia de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supel'ior de Justicia de la COlllunidad 
Valenciana, de fecha 12 de marzo de 1993, dictada en el recurso núm.01/712/1988 y 
confinuada por la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo (Sección Quinta) de 26 de julio de 1999, dictada en el ¡'ecurso de casación n" 
4145/1993, al declarar no haber lugar al recurso interpuesto por el Ayuntamiento de 
Alicante". La sentencHt, que resolpió Ul/ p/oceso pro/l/Opido por el propio Sr. García 
Solera, ((nuló la V.A. 23 contenida en el Plan General, por considerar que se había 
vulnerado, en su delimitación, el principio de justa distribución de cargas y beneficios, 
fundamentalmente por incluir una zona verde cuyas dimensiones, más propias de un 
sistema general, casi alcanzaba el cincuenta por ciento de la Unidad. 

El Sr. García Solera alega en contra del proyecto aprobado que, a pesar de la 
sentencia, incluye una zona verde de 40.042 m2 "prácticamente la misma supe¡'ficie que 
la que estaba prevista en el Plan General anulado -en este particular- por la Sentencia", 
y pasa, a continuación, a explicar, con citas legales -artículos 134.2 y 83.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo del año 1976, y 46.2, 51.1 y 55 del Reglamento de Gestión 
UrbanÍstica- y abundante jurisprudencia, las técnicas aplicables para adquirk el suelo 
destinado a sistemas generales: la expropiación forzosa y la adjudicación de suelo en 
sectores con exceso de aprovechamiento. Finalmente, concluye: "el proyecto de 
}'eparcelación , al mantenel;'la zona verde como superficie de cesión por los propietarios 
de la Unidad de Actuación núm. 23 (j' solo por ellos) vulnera la Senteucia del Tribunal 
Superior de Justicia de Valencia, confirmada por el Tribunal Supremo". 

Se ha destacado la frase utilizada por el recurrente ')' solo por ellos", en tercera 
persona, por cuanto ello es rigurosamente cierto en el presente supuesto. En efecto, el 
Sr. García Solera explica en la memoria de su proyecto de reparcelación que, en vir/ud 
de //n convenio snscrito con los propietarios de la parcela inicial 14 -Jefapar, S.L., Na1'lls, 
S.L., y Don Amadeo Guillén B{//;o-, no contribuye a la cesión en la misma proporción que 
el resto de propietarios afectados: segtÍn el conpenio, el Sr. García Solera ha percibido en 

reparcelación la totalidad de los derechos que legalmente le habrían correspondido si la 
verde se hubiere excluido de la unidad y, en Sil lugar, se hllbie('{( previsto una 

"m',/iriplllenor, con las dimensiones a que alude la sentencia para las dotaciones locales. 
en otros términos: el Sr. Gm'cía Solera ha recibido una parcela resultante, la S12, 

una superficie -y la consiguiente edificabilidad- superior en 2.605 m2 a la que le 
bría cOlTespondido en proporción estricta a sus derechos iniciales. Tal diferencia, 

la memoria de la reparcelación, se detrae de las parcelas a adjudicar a los 
lJ<opic)tar)()sde la parcela inicial n° 14. 

Es decir, el posible exceso de cargas ha sido asumido volulltariamente por el resto 
propietarios, y solo por ellos. 
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b). "En principio los dereclzos y cargas Izan de ser proporcionales a las fincas 
acljudicadas en la reparcelación": lo que, para el recurrente, significa que, si bien pactó 
con otros propietarios "con ánimo de solucionar el problema de la zona verde ... el 
convenio, sin embargo, no expresaba que con la adición de esa superficie a nuestm finca 
tendría este que participa¡' en las cargas en proporción a la superficie .·esultante de 
dicho convenio". Y connnúa: "el proyecto del'eparcelación que se impugna recoge la 
conformidad de los propietarios a las superficies asignadas y derechos derivados de las 
mismas, pe.·o no se fijan cm'gas de urbanización que seráu los mismos porcentajes a 
excepción de Jefapar y García Solera, por su convenio privado", y "los estatutos de la 
constitución de la Agrupación firmados ante notario establecen asimismo los derechos y 
obligaciones de los propietarios, en proporción a sus fincas": por tanto, el incremento de 
superficie que, por razón de un convenio privado se nos adjudicaba, no puede alterar el 
principio fundamental de la reparcelación" 

Lo cierto, sin embargo, es que el allOra recurrente, en su doble vertiente de técnico 
redactor del proyecto de reparce/ación y miembro de la Agrupación de IlIterés Urballístico 

, "1 Cala Cantalar, urbanizadora de la Unidad, es precisamente quien Iza asigllado, de aCllerdo )x; con el prillcipio de proporcionalidad, las cargas urballísticas que debe soportar cada 
c:, ... ,,~ ..... ,.,,' ,._,~/a resultallte, entre las que se encllentra la que él mismo recibe, la SI2, gravada, 

como resultado de la reparcelación, con UII saldo deudor de 64.724.941 '- ptas, saldo que 
repite ell la Izoja con:espolldiente a la liquidación provisiollal, que vielle suscrita por él 
mismo, de su Plllio y letra. 

Desde el punto de vista de la proporcionalidad, el Proyecto se ha redactado de 
acnerdo con cuanto establece el artículo 72.2 de la LRAU, por lo que nada puede 
objetársele en torno a su adecuación al Ordenamiento Jurídico. Cuestión diferente sería 
la de la distinta interpretación que las partes intervinientes sostengan acerca de un 
convenio, cuestión residenciable, en caso de conflicto, ante la jurisdicción civil, nunca en 
vía contenciosa. 

c). Plalltea "ulla posible solucióII reparcelatoria" alteJ"/lativa COII vistas a la 
ejecución de la selltellcia en sus propios térmillos, es decir, excluyelldo de la Ullidad la 
zOlla verde. Solución en la que no se pormenoriza: primero, porque no obedece al 
Programa de Actuación Integrada, aprobado y adjudicado a la Agrupación de Interés 
Urbanístico Cala Cantalar respecto de un determinado ámbito y no otro; y segundo, 
porque el recurrente no puede aprovechar un recnrso de reposición para proponer una 
reparcelación alternativa, prerrogativa que compete exclusivamente al urbanizador 
(art. 66.2.A de la LRAU). 

2).- El recurso de reposición que se pretende resolver tiene la particularidad de 
que lo ha interpuesto una persona que reúne la triple condición de propietario, de 
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redactor 'del proyecto técnico de re parcelación impugnado por él mismo, y de urbanizador, 
como miembro de la Agrupación de Interés Urbanístico "Cala Cantalar", adjudicataria 
del Programa y presentadora, como tal, del Proyecto de Reparcelación, lo que da lugar a 
111111 situación jurídicamente absurda e insólita, en la que se obliga al Ayuntamiento a 
defender la legalidad de la re parcelación frente a su autor y promotor. 

Para comprender tal paradoja, basta con remitirse /a, los escritos que, at¡nque 
fuera del procedimiento, fueron presentados por el Sr. García Solera durante la 
tramitación del proyecto de reparcelación. En uno de ellos, fechado el 15 de marzo de 
2000, alegando su condición de arquitecto redactor, pretendió modificar, 
unilateralmente y "motu proprio", lo que calificó de errores materiales contenidos eu el 
documento reparcelatorio, mediante la sustitución de unas hojas por otras, dirigidas a 
modificar las cargas urbanísticas, disminuyéndolas sustancialmente, asignadas a la 
parcela resultante de la que él mismo es adjudicatario.Y en el segundo, de fecha 11 de 
abril de 2.000, intentó apoyar la procedencia y legalidad de las rectificaciones 
pretendidas en su alegación anterior aportando un informe del gabinete de García de 
Enterría: segÍln el Sr. García Solera, el convenio suscrito con los propietarios de la 
parcela inicial 14, al que se ha aludido con anterioridad, nunca especificó que la mayor 
superficie que se adjudica a la parcela S12, de su propiedad, implicaría mayor 
porcentaje en la contribución de cargas de urbanización, y acababa amenazando con 
que "de no aceptarse llanam~nte la conclusión anterior por la Administración o por los 
propietarios interesados, habría que acudir a los Tribunales pidiendo la ejecución, pura 
y simple, de la sentencia". Probablemente, el recurrente se refiere a esta posibilidad 
cuando, en su escrito, afirma que "en toda la tramitación del proyecto, hemos hecho 
reserva de nuestros derechos y de lo que resulte del cumplimiento estricto de la 
Sentencia" . 

Tales pretensiones fueron rechazadas expresamente por la resolución de la 
Comisión Municipal de Gobiel'l1o, de fecha treinta de enero de dos mil uno, lo que ha 
provocado la interposición de un recurso de reposición que es paradigma de la vulneración 
sistemática del principio jurídico básico de que nadie puede ir en contra de sus propios 
actos: 

a) El propio Sr. García Solera, promotor del recurso contencioso administrativo 
que finalizó con la anulación de la U.A.23, presentó, ahora como urbanizador, un 
Programa de Actuación Integrada, del que trae causa la reparcelación impugnada, cuyo 
ámbito de actuación coincide, precisamente, con la U.A. 23. 

b) Como arquitecto redactor del proyecto técnico de reparcelación efectÍla la 
distribución de las cargas del Programa entre los propietarios, proporcionalmente a las 
parcelas resultantes y, por tanto, asignándose, a sí mismo la cuota que ahora impugna. 
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fecha de presentación del Programa, en 1997. Es, por tanto, desde la óptica de esta última, 
y no de la legislación anterior, desde la que debería contemplarse y analizarse la 
adecuación al Ordenamiento Jurídico de la nueva Unidad de Ejecución 23, la cual, 
aunque coincidente físicamente con la antigua, es, se insiste, conceptualmente distinta: no 
tiene, en consecuencia, ningún sentido, jurídicamente hablando, el intento del Sr. García 
Solera de anular la actual Unidad de Ejecución 23, delimitada desde la LRAU, bajo el 
pretexto de que vulnera la Ley del Suelo del año 1976, fundamento de la sentencia. 

3")._ Previamente a la presente resolución se ha dado audiencia a la Agrupación de 
Interés Urbanístico Cala Cantalm', Urbanizadora de la Unidad, la cual ha presentado, con 
fecha de 30 de marzo, un escrito contestando a las alegaciones del Sr. García Solera. 

El escrito de la Agrupación incide en el hecho de que el recurreute ha votado 
favorablemente el Proyecto de Repareelación, por lo que no puede ir en contra de sus 
propios actos; e insiste en que los gastos han sido distribuidos proporcionalmente entre las 
parcelas resultantes de acuerdo con su supe/ficie. 

Respecto de la selltellcia, miaden que "el propio recurrente ha obtenido ya los 
efectos favorables de la senteucia que se han recogido en un Proyecto de Reparcelación 
aprobado por él mismo",' el cual, además, participó ell la constitucióll de la Agrupacióll y 
formuló el correspolldiellte Programa. 

Aduce la Agrupación, también, la posibilidad legal de los Programas de 
Actuación Integrada de delimitar Unidades de Ejecución, y finaliza afirmando que, en 
definitiva, la illterpretación del convellio suscrito elltre el Sr. García Solera y otros 
propietarios, en Cl/{/IIto afecta a quien deba pagar los gastos de urbanizacióll, es II//{/ 

cuestión ajena al proyecto de repareelación. 

4")._ Por último, el Sr. García Solera solicita la suspensión del acto. Tal 
pretensión, a la luz de cuanto se ha expuesto, debe rechazarse. 

Es competente para la adopción del presente acuerdo la Comisión Municipal de 
Gobierno, por delegación del Alcalde." 

En el mismo escrito, a continuación, propone que se adopte el siguiente acuerdo: 

"Desestimar en todos sus aspectos el recurso de reposición interpuesto por Don 
Juan Antonio García Solera contra el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de fecha Íl'einta y uno de enero de dos mil uno, que aprobó definitivamente el proyecto 
de reparcelación de la Unidad de Actuación 23 del Plan General de Alicante." 

Sometido el asunto a votación, la Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad, 
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c) Como miembro de la Agrupación de Interés Urbauístico, urbanizador de la 
Unidad, aprueba el proyecto de l'eparcelación y, posteriormente, lo presenta ante el 
Ayuntamiento para su tramitación. 

Sin lugar a dudas, tal actitud no solo va en contra de sus propios actos y podría 
constituir un supuesto de uso abusivo del derccho, sino que, suponiendo que cuanto se 
ha alegado respecto de la delimitación fuera causa de anulabilidad, sería él mismo, el 
propio recurrente, quien los habría causado al presentar el Progmma de Actuación 
Jntegrada y el Proyecto de Reparce/ación, ambos con la de/imitación que impugna, 
actuando, de este modo, en contra de cuanto prohibe específicamente el artículo 110, 
párrafo 3, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; y respecto de las alegaciones, curiosamente, en 
ninguna de ellas hace referencia alguna a la posible ilegalidad de la delimitación por él 
mismo propuesta, lo que entra de lleno en el supuesto de hecho del artícnlo 112.1, 
segundo párrafo, de la misma ley, según el cual "no se tendrán en cuenta en la 
resolución de los recursos, hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando 
habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo haya hecho". 

// Con todo, no se aprecia en el presente cxpediente ninguna vulneración de los 
~< . artículos 62 y 63 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

._~-?<~:>------p;.ocedimiento AdmÍnistrativo Común; y el IÍnico motivo alegado por e/ recurrente, la 
nulidad de la delimitación de la Unidad de Actuación 23 del Plan Geneml, dec!a}'([da por la 
sentencia del TSJCV, de lec/m 12 de marzo de 1993, ha perdido relevancia; 1°) porqne ha 
sido la propia parte vencedora en el contencioso la que ha propuesto el modo de ejecutar 
la sentencia, mediante el Programa de Actuación Integrada y la consiguiente 
reparcelación, en los que ha obtenido, a costa de otros propietarios, el aprovechamiento 
que le habría correspondido en el supuesto de haberse excluido la zona verde, como 
exigía aquélla; y 2") porque el Prog/'{/ma de Actuación lI¡teg/'{/da aprobado es un 
instl'llmento suficiente p(//'{/ delimitar, o redelimitar, I(/s unidades de ejecución contenidas 
en el Plan General (artículo 33 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística de la 
Generalitat). 

En el sentido indicado, debe ponerse de manifiesto que la legislación urbanística 
vigente en la Comunidad Valenciana ha variado sustancialmente desde la fecha de la 
sentencia tantas veces aludida como base del recurso. La Unidad de Ejecución contenida 
en el Programa de Actuación Jntegrada y en la reparce/ación promovidas por el 
urbanizador nada tiene que ver, conceptualmente, con la anterior nnidad de actuación 
del Plan General, concebida al amparo de la Ley del Suelo estatal del año 1976 y del 
sistema de gestión de cooperación, a la sazón vigentes. Antes bien, se t/'{/ta de 111m 
delimitación "ex novo", acorde con el concepto de Unidad de Ejecución y el nuevo sistema 
de gestión inaugurados por la Ley Reguladora de la ActÍl'idad Urbanística, vigente en la 
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acuerda aprobar la expresada propuesta, en los mismos términos en que ha quedado transcrita." 

Para que conste en su expediente, extiendo la presente, de orden y con el visto bueno 
del Sr. Alca lde-Pres ident e, en Alicante, a once de junio de dos mil uno. 

COIúonne con los 
antecedentes . 
El funcionario 
encargado 

Fdo.: F. Javier 
Marco Mataix 

El Secretario 

y O.BO. 
La Alcalde en funciones 

Felo.: M" Teresa Revenga 
Ortiz de la Torre 


